

[image: ]
NOTA DE PRENSA 


ENAC concede la primera acreditación para la inspección frente a especificaciones de cliente en el ámbito de la energía eólica a Avante Quality Services

· El alcance de la nueva acreditación contempla la realización de inspecciones de componentes fabricados para instalaciones eólicas offshore, infraestructuras destinadas a la generación de electricidad a partir de turbinas eólicas situadas en plataformas sobre el mar
 
Madrid, 03 de febrero de 2026.- La  (ENAC) ha concedido a Avante Quality Services, la primera acreditación en España para la inspección, frente a especificaciones de cliente, de componentes fabricados para instalaciones eólicas offshore.     

Las instalaciones eólicas offshore son fuentes de energía renovable que permiten la generación de electricidad a partir de turbinas eólicas situadas en plataformas sobre el mar y fijadas al fondo a través de un sistema de anclaje y soportes. Estas turbinas eólicas aprovechan las corrientes de viento para, a través de un generador eléctrico, transformarlas en energía.
En concreto, la acreditación abarca la supervisión de la ejecución del control dimensional de componentes mecanosoldados y ensayos no destructivos (END) de soldaduras por método visual, partículas magnéticas y ultrasonidos e inspecciones del proceso de soldadura (por Arco sumergido SAW, Electrodo SMAW, Semiautomática MIG-MAG, o TIG); así como de la preparación del componente previa la realización de la protección superficial y de la inspección final.
Esta primera acreditación concedida por ENAC demuestra que Avante Quality Services, cuenta con los recursos técnicos, la competencia y los procedimientos adecuados para llevar a cabo la inspección, frente a especificaciones de cliente, de estos componentes que se emplean en instalaciones eólicas offshore, contribuyendo así a la seguridad y fiabilidad de este tipo de estructuras.
Inspección acreditada: confianza en el control de los requisitos del cliente
La inspección frente a especificaciones de cliente consiste en verificar la conformidad de productos, procesos, instalaciones o servicios conforme a los requisitos establecidos contractualmente por el solicitante de la inspección. Estas especificaciones definen los criterios técnicos y el proceso de inspección y son habituales en controles de fabricación, cadena de suministro, inspecciones de mercancías o verificación de instalaciones. Para responder a la creciente demanda de este tipo de inspección acreditada, ENAC desarrolló un esquema específico de acreditación aplicable a inspecciones frente a especificaciones de cliente. La acreditación de ENAC en este ámbito garantiza la competencia técnica e imparcialidad, aportando confianza a clientes y al mercado sobre la fiabilidad de los resultados obtenidos.

Sobre ENAC 
La Entidad Nacional de Acreditación – ENAC – es la entidad designada por el Gobierno para operar en España como el único Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación del Reglamento (CE) nº765/2008 del Parlamento Europeo que regula el funcionamiento de la acreditación en Europa. 

ENAC tiene como misión generar confianza en el mercado y en la sociedad evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de laboratorios de ensayo o calibración, entidades de inspección, entidades de certificación y verificadores medioambientales que desarrollen su actividad en cualquier sector: industria,  energía, medio ambiente, sanidad, alimentación, investigación, desarrollo e innovación, transportes, telecomunicaciones, turismo, servicios, construcción, etc. Contribuye, así, a la seguridad y el bienestar de las personas, la calidad de los productos y servicios, la protección del medioambiente y, con ello, al aumento de la competitividad de los productos y servicios españoles y a una disminución de los costes para la sociedad debidos a estas actividades.  

La marca ENAC es la manera de distinguir si un certificado o informe está acreditado o no. Aporta confianza en que la organización que lo emite es técnicamente competente para llevar a cabo la tarea que realiza, y lo es tanto en España como en los 120 países en los que la marca de ENAC es reconocida y aceptada gracias a los acuerdos de reconocimiento que ENAC ha suscrito con las entidades de acreditación de esos países. 


www.enac.es 
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Para más información sobre la nota de prensa, resolver dudas o gestionar entrevistas
Eva Martín
Tfno. 628 17 49 01 /  evamc@varenga.es
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